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EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓ-
NOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CAN-

TÓN SALITRE

GADMS-012-2019

CONSIDERANDO 

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República de-
termina que el  “Ecuador es un Estado constitucional 
de derechos y justicia, social, democrático, sobera-
no, independiente, unitario, intercultural, plurinacio-
nal y laico.”

Que, en este Estado de social de derechos, se da 
prioridad a los derechos de las personas, sean natu-
rales o jurídicas, los mismos que al revalorizarse han 
adquirido rango constitucional; y, pueden ser recla-
mados y exigidos a través de las garantías constitu-
cionales, que constan en la Ley Orgánica de Garan-
tías Jurisdiccionales y Control Constitucional.

Que, el Art. 84 de la Constitución de la República esta-
blece que: “La Asamblea Nacional y todo órgano con 
potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, 
formal y materialmente, las leyes y demás normas 
jurídicas a los derechos previstos en la Constitución 
y los tratados internacionales, y los que sean nece-
sarios para garantizar la dignidad del ser humano 
o de las comunidades, pueblos y nacionalidades.”. 
Esto significa que los organismos del sector público 
comprendidos en el Art. 225 de la Constitución de la 
República, deben adecuar su actuar a esta norma.

Que, el Art. 264 numeral 9 ibídem, confiere compe-
tencia exclusiva a los Gobiernos Municipales para la 
formación y administración de los catastros inmobi-
liarios urbanos y rurales.

Que, el Art. 270 ibídem establece que los gobiernos 
autónomos descentralizados generarán sus propios 
recursos financieros y participarán de las rentas del 
Estado, de conformidad con los principios de subsi-
diariedad, solidaridad y equidad.

Que, el Art. 321 ibídem establece que el Estado re-
conoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus 
formas pública, privada, comunitaria, estatal, aso-
ciativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su 
función social y ambiental. 

Que, de conformidad con el Art. 426 ibídem: “To-
das las personas, autoridades e instituciones están 
sujetas a la Constitución. Las juezas y jueces, au-
toridades administrativas y servidoras y servidores 
públicos, aplicarán directamente las normas consti-
tucionales y las previstas en los instrumentos inter-
nacionales de derechos humanos siempre que sean 
más favorables a las establecidas en la Constitución, 

aunque las partes no las invoquen expresamente.” 

Que, el Art. 375 ibídem determina que el Estado, en 
todos sus  niveles  de  gobierno,  garantizará  el  de-
recho  al  hábitat  y  a  la vivienda digna, para lo cual:
“1. Generará la información necesaria para el dise-
ño de estrategias y programas que comprendan las 
relaciones entre vivienda, servicios, espacio y trans-
porte públicos, equipamiento y gestión del suelo ur-
bano.

2. Mantendrá un catastro nacional integrado georre-
ferenciado, de hábitat y vivienda.

3. Elaborará, implementará y evaluará políticas, pla-
nes y programas de hábitat y de acceso universal a 
la vivienda, a partir de los principios de universali-
dad, equidad e interculturalidad, con enfoque en la 
gestión de riesgos.”

Que, el Art.  599 del Código Civil, dispone que el do-
minio, es el derecho real en una cosa corporal, para 
gozar y disponer de ella, conforme a las disposicio-
nes de las leyes y respetando el derecho ajeno, sea 
individual o social.

Que, el Art. 715 ibídem, establece que la posesión es 
la tenencia de una cosa determinada con ánimo de 
señor o dueño; sea que el dueño o el que se da por 
tal tenga la cosa por sí mismo, o bien por otra perso-
na en su lugar y a su nombre. El poseedor es repu-
tado dueño, mientras otra persona no justifica serlo.
Que, el artículo 55 del Código Orgánico de Organi-
zación Territorial Autonomía y Descentralización, 
COOTAD establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales tendrán entre otras 
las siguientes competencias exclusivas, sin perjui-
cio de otras que determine la ley: I) Elaborar y admi-
nistrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales

Que, el artículo 57 del COOTAD dispone que al con-
cejo municipal le corresponde: el ejercicio de la fa-
cultad normativa en las materias de competencia 
del gobierno autónomo descentralizado municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas cantorales, 
acuerdos y resoluciones; regular, mediante ordenan-
za, la aplicación de tributos previstos en la ley a su 
favor; expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito 
de competencia del gobierno autónomo descentra-
lizado municipal, para regular temas institucionales 
específicos o reconocer derechos particulares;

Que, el artículo 139 ibídem establece que la forma-
ción y administración de los catastros inmobiliarios 
urbanos y rurales corresponde a los gobiernos autó-
nomos descentralizados municipales, los que con la 
finalidad de unificar la metodología de manejo y ac-
ceso a la información deberán seguir los lineamien-
tos y parámetros metodológicos que establezca la 
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ley y que es obligación de dichos gobiernos actuali-
zar cada dos años los catastros y la valoración de la 
propiedad urbana y rural.

Que, los ingresos   propios   de   la   gestión según lo 
dispuesto en el Art.  172 del COOTAD, los gobiernos 
autónomos descentralizados regionales, provincia-
les, metropolitano y municipal son beneficiarios de 
ingresos generados por la gestión propia, y su cla-
sificación estará sujeta a la definición de la ley que 
regule las finanzas públicas.

Que, la aplicación tributaria se guiará por los princi-
pios de generalidad, progresividad, eficiencia, sim-
plicidad administrativa, irretroactividad, transparen-
cia y suficiencia recaudatoria.

Que, el COOTAD en el Art. 242 establece que el Esta-
do se organiza territorialmente en regiones, provin-
cias, cantones y parroquias rurales. Por razones de 
conservación ambiental, étnico-culturales o de po-
blación podrán constituirse regímenes especiales. 
Los distritos metropolitanos autónomos, la provin-
cia de Galápagos y las circunscripciones territoria-
les indígenas y pluriculturales serán regímenes es-
peciales.

Que, el COOTAD, en su Artículo 147, respecto al 
ejercicio de la competencia de hábitat y vivienda, 
establece que el “Estado en todos los niveles de go-
bierno garantizará el derecho a un hábitat seguro y 
saludable y una vivienda adecuada y digna, con in-
dependencia de la situación social y económica de 
las familias y las personas.

El gobierno central a través del ministerio respon-
sable dictará las políticas nacionales para garantizar 
el acceso universal a este derecho y mantendrá, en 
coordinación con los gobiernos autónomos descen-
tralizados municipales, un catastro nacional inte-
grado georreferenciado de hábitat y vivienda, como 
información necesaria para que todos los niveles de 
gobierno diseñen estrategias y programas que inte-
gren las relaciones entre vivienda, servicios, espa-
cio y transporte públicos, equipamiento, gestión del 
suelo y de riegos, a partir de los principios de uni-
versalidad, equidad, solidaridad e interculturalidad.
Los planes y programas desarrollarán además pro-
yectos de financiamiento para vivienda de interés 
social y mejoramiento de la vivienda precaria, a tra-
vés de la banca pública y de las instituciones de fi-
nanzas populares, con énfasis para las personas de 
escasos recursos económicos y las mujeres jefas de 
hogar.”

Que, las municipalidades, según lo dispuesto en el 
artículo 494 del COOTAD reglamentan los procesos 
de formación del catastro, de valoración de la pro-
piedad y el cobro de sus tributos, su aplicación se 

sujetará a las siguientes normas: “Las municipalida-
des y distritos metropolitanos mantendrán actualiza-
dos en forma permanente, los catastros de predios 
urbanos y rurales. Los bienes inmuebles constarán 
en el catastro con el valor de la propiedad actuali-
zado, en los términos establecidos en este Código.”

Que, el Art. 495 ibídem, establece que el valor de la 
propiedad se establecerá mediante la suma del va-
lor del suelo y, de haberlas, el de las construcciones 
que se hayan edificado sobre el mismo. Este valor 
constituye el valor intrínseco, propio o natural del 
inmueble y servirá de base para la determinación de 
impuestos y para otros efectos tributarios, y no tri-
butarios.

Que, el Artículo 561 ibídem; señala que “Las inver-
siones, programas y proyectos realizados por el 
sector público que generen plusvalía, deberán ser 
consideradas en la revalorización bianual del valor 
catastral de los inmuebles. Al tratarse de la plusvalía 
por obras de infraestructura, el impuesto será satis-
fecho por los dueños de los predios beneficiados, o 
en su defecto por los usufructuarios, fideicomisarios 
o sucesores en el derecho, al tratarse de herencias, 
legados o donaciones conforme a las ordenanzas 
respectivas.”

Que, el artículo 68 del Código Tributario le faculta a 
la Municipalidad a ejercer la determinación de la obli-
gación tributaria

Que, los artículos 87 y 88 ibídem, de la misma ma-
nera, facultan a las municipalidades a adoptar por 
disposición administrativa la modalidad para esco-
ger cualquiera de los sistemas de determinación pre-
vistos en el referido Código. 

Que, en el artículo 113 de la Ley Orgánica de Tierras 
Rurales y Territorios Ancestrales;  establece el con-
trol de la expansión urbana en predios rurales; en 
donde se indica que los gobiernos autónomos des-
centralizados municipales o metropolitanos, en con-
cordancia con los planes de ordenamiento territorial, 
expansión urbana, no pueden aprobar proyectos de 
urbanizaciones o ciudadelas en tierras rurales en 
la zona periurbana con aptitud agraria o que tradi-
cionalmente han estado dedicadas a actividades 
agrarias, sin la autorización de la Autoridad agraria 
Nacional. Las aprobaciones otorgadas con inobser-
vancia de esta disposición carecen de validez y no 
tienen efecto jurídico, sin perjuicio de las responsa-
bilidades de las autoridades y funcionarios que expi-
dieron tales aprobaciones.

Que, el Art.481.1 del COOTAD establece que, si el ex-
cedente supera el error técnico de medición previsto 
en la respectiva ordenanza del Gobierno Autónomo 
Descentralizado municipal o metropolitano, se rec-
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tificará la medición y el correspondiente avalúo e 
impuesto predial. Situación que se regularizará me-
diante resolución de la máxima autoridad ejecutiva 
del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal, 
la misma que se protocolizará e inscribirá en el res-
pectivo registro de la propiedad.”

Que, en el artículo 3 del Reglamento General para 
la aplicación de la Ley Orgánica de Tierras Rurales, 
que indica las condiciones para determinar el cam-
bio de la clasificación y uso de suelo rural, establece 
que la Autoridad Agraria Nacional o su delegado, en 
el plazo  establecido en la Ley, a solicitud del gobier-
no autónomo descentralizado Municipal o metropo-
litano competente expedirá el informe técnico que 
autorice el cambio de clasificación de suelo rural de 
uso agrario a suelo de expansión urbana o zona in-
dustrial; al efecto además de la información constan-
te en el respectivo catastro rural.

Que, el artículo 19 numeral 3 de la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, 
LOOTUGS, señala que, el suelo rural de expansión 
urbana es el suelo rural que podrá ser habilitado 
para su uso urbano de conformidad con el plan de 
uso y gestión de suelo. El suelo rural de expansión 
urbana será siempre colindante con el suelo urbano 
del cantón o distrito metropolitano, a excepción de 
los casos especiales que se definan en la normativa 
secundaria.

Que, en el artículo 90 ibídem, dispone que la rectoría 
para la definición y emisión de las políticas nacio-
nales de hábitat, vivienda asentamientos humanos 
y el desarrollo urbano, le corresponde al Gobierno 
Central, que la ejercerá a través del ente rector de 
hábitat y vivienda, en calidad de autoridad nacional.

Que, en el artículo 100 ibídem; indica que el Catastro 
Nacional Integrado Georreferenciado, es un sistema 
de información territorial generada por los Gobier-
nos Autónomos Descentralizados municipales y me-
tropolitanos, y las instituciones que generan infor-
mación relacionada con catastros y ordenamiento 
territorial, multifinalitario y consolidado a través de 
una base de datos nacional, que registrará en forma 
programática, ordenada y periódica, la información 
sobre los bienes inmuebles urbanos y rurales exis-
tentes en su circunscripción territorial.

El Catastro Nacional Integrado Georreferenciado de-
berá actualizarse de manera continua y permanente, 
y será administrado por el ente rector de hábitat y 
vivienda, el cual regulará la conformación y funcio-
nes del Sistema y establecerá normas, estándares, 
protocolos, plazos y procedimientos para el levanta-
miento de la información catastral y la valoración de 
los bienes inmuebles tomando en cuenta la clasifi-
cación, usos del suelo, entre otros. Asimismo, podrá 

requerir información adicional a otras entidades pú-
blicas y privadas. Sus atribuciones serán definidas 
en el Reglamento de esta Ley.

Que,  la disposición transitoria tercera  de la LOO-
TUGS; manifiesta; que para contribuir en la actuali-
zación del Catastro Nacional Integrado Georreferen-
ciado, los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
municipales y los metropolitanos, realizarán un pri-
mer levantamiento de información catastral, para lo 
cual contarán con un plazo de hasta dos años, con-
tados a partir de la expedición de normativa del ente 
rector de hábitat y vivienda, señalada en la Disposi-
ción Transitoria Tercera de la presente Ley. Vencido 
dicho plazo, los Gobiernos Autónomos Descentrali-
zados municipales y metropolitanos que no hubie-
ren cumplido con lo señalado anteriormente, serán 
sancionados de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 7 del artículo 107 de esta Ley.

Una vez cumplido con el levantamiento de informa-
ción señalado los Gobiernos Autónomos Descentra-
lizados municipales y metropolitanos actualizarán la 
información catastral de sus circunscripciones terri-
toriales de manera continua y permanente, atendien-
do obligatoriamente las disposiciones emitidas por 
la entidad rectora de hábitat y vivienda.

En ejercicio de las atribuciones que le confiere los 
artículos 53, 54, 55 literal i), 56, 57, 58, 59 y 60 del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autono-
mía y Descentralización; y, 68, 87 y 88 del Código 
Orgánico Tributario.

Expide la siguiente:

Ordenanza que Regula la Formación de los Catas-
tros prediales Urbanos, la Determinación, Adminis-
tración y Recaudación del Impuesto a los Predios 
Urbanos Del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal Del Cantón Salitre, 2020 -2021

CAPITULO I

OBJETO, AMBITO DE APLICACIÓN, DEFINICIONES

Art.1.- OBJETO. - El objeto de la presente Ordenanza 
es el de regular la formación de los catastros predia-
les urbanos, la determinación, administración y re-
caudación del impuesto a la propiedad Urbana, para 
el bienio 2020 – 2021. 

El impuesto a la propiedad urbana se establecerá a 
todos los predios ubicados dentro de los límites de 
las zonas urbanas de la cabecera cantonal, de las 
cabeceras parroquiales y demás zonas urbanas del 
Cantón determinadas de conformidad con la Ley y la 
legislación local. 
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Art. 2.- AMBITO DE APLICACIÓN. - El ámbito de apli-
cación de la presente Ordenanza será para la cabece-
ra cantonal con sus parroquias urbanas, señaladas 
en la respectiva ley de creación del cantón Salitre. 

Art. 3.- CLASES DE BIENES DE LOS GOBIERNOS 
AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES. 
- Son bienes de los gobiernos autónomos descentra-
lizados aquellos sobre los cuales ejercen dominio. 
Los bienes se dividen en bienes del dominio privado 
y bienes del dominio público. Estos últimos se sub-
dividen, a su vez, en bienes de uso público y bienes 
afectados al servicio público.

Art. 4.- DEL CATASTRO. - Catastro es el inventario 
o censo, debidamente actualizado y clasificado, de 
los bienes inmuebles pertenecientes al Estado y a 
los particulares, con el objeto de lograr su correcta 
identificación física, jurídica, fiscal y económica. 

Art. 5.- FORMACIÓN DEL CATASTRO. - El Sistema 
Catastro Predial Urbano en los Municipios del país, 
comprende; la estructuración de procesos automati-
zados de la información catastral, la administración 
en el uso de la información de la propiedad inmue-
ble, la actualización del inventario de la información 
catastral, la determinación del valor de la propiedad, 
la actualización y mantenimiento de todos sus com-
ponentes, el control y seguimiento técnico de los 
productos ejecutados en la gestión y administración 
de los catastros inmobiliarios urbanos.

Art. 6. DE LA PROPIEDAD. - Es el derecho real que 
tienen las personas sobre una cosa corporal, para 
gozar y disponer de ella.

La propiedad separada del goce de la cosa, se llama 
mera o nuda propiedad.
Posee aquél que de hecho actúa como titular de un 
derecho o atributo en el sentido de que, sea o no sea 
el verdadero titular.
La posesión no implica la titularidad del derecho de 
propiedad ni de ninguno de los derechos reales.            

Art. 7. PROCESOS DE INTERVENCIÓN TERRITO-
RIAL. -  Son los procesos a ejecutarse para intervenir 
y regularizar la información catastral del cantón, y 
son de dos tipos: 

	 LA CODIFICACION CATASTRAL:

La clave catastral es el código territorial que identifi-
ca al predio de forma única para su localización geo-
gráfica en el ámbito territorial de aplicación urbano 
o rural, el que es asignado a cada uno de los predios 
en el momento de su inscripción en el padrón catas-
tral por la entidad encargada del catastro del cantón. 
La clave catastral debe ser única durante la vida acti-

va de la propiedad inmueble del predio, lo administra 
la oficina encargada de la formación, actualización, 
mantenimiento y conservación del catastro inmobi-
liario urbano y rural.

La localización del predio en el territorio está relacio-
nado con el código de división política administrati-
va de la República del Ecuador INEC, compuesto por 
seis dígitos numéricos, de los cuales dos son para 
la identificación PROVINCIAL; dos para la identifica-
ción CANTONAL y dos para la identificación PARRO-
QUIAL URBANA y RURAL, las parroquias urbanas 
que configuran por si la cabecera cantonal, el códi-
go establecido es el 50, si la cabecera cantonal está 
constituida por varias parroquias urbanas, la codifi-
cación de las parroquias va desde 01 a 49 y la codi-
ficación de las parroquias rurales va desde 51 a 99.

En el caso de que un territorio que corresponde a 
la cabecera cantonal, se compone de una o varias 
parroquia (s) urbana (s), en el caso de la primera,  de-
finido el límite urbano del área total de la superficie 
de la parroquia urbana o cabecera cantonal, significa 
que esa parroquia o cabecera cantonal tiene tanto 
área urbana como área rural, por lo que la codifica-
ción para el catastro urbano en lo correspondiente a 
ZONA, será a partir de 01, y del territorio restante que 
no es urbano, tendrá el código de rural a partir de 51. 

Si la cabecera cantonal esta conformada por varias 
parroquias urbanas, y el área urbana se encuentra 
constituida en parte o en el todo de cada parroquia 
urbana, en las parroquias urbanas en las que el área 
urbana cubre todo el territorio de la parroquia, todo 
el territorio de la parroquia será urbano, su código de 
zona será de a partir de 01, si en el territorio de cada 
parroquia existe definida el área urbana y el área ru-
ral, la codificación para el inventario catastral en lo 
urbano, el código de zona será a partir del 01. En el 
territorio rural de la parroquia urbana, el código de 
ZONA para el inventario catastral será a partir del 51. 

El código territorial local está compuesto por DOCE 
dígitos numéricos de los cuales dos son para iden-
tificación de ZONA, dos para identificación de SEC-
TOR, dos para identificación de MANZANA (en lo 
urbano) y POLIGONO (en lo rural), tres para identi-
ficación del PREDIO y tres para identificación de LA 
PROPIEDAD HORIZONTAL, en lo urbano y de DIVI-
SIÓN en lo rural;

b) EL LEVANTAMIENTO PREDIAL:

Se realiza con el formulario de declaración mixta 
(Ficha catastral) que prepara la administración mu-
nicipal para los contribuyentes o responsables de 
entregar su información para el catastro urbano y ru-
ral, para esto se determina y jerarquiza las variables 
requeridas por la administración para la declaración 
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de la información predial y establecer la existencia 
del hecho generador.

Estas variables nos permiten conocer las caracterís-
ticas de los predios que se van a investigar, con los 
siguientes referentes:

01.-	 Identificación del predio:
02.-	 Tenencia del predio:
03.-	 Descripción física del terreno:
04.-	 Infraestructura y servicios:
05.-	 Uso de suelo del predio:
06.-	 Descripción de las edificaciones.

Estas variables expresan los hechos existentes a 
través de una selección de indicadores que permi-
ten establecer objetivamente la existencia del hecho 
generador, mediante la recolección de los datos del 
predio, que serán levantados en la ficha catastral o 
formulario de declaración.

Art. 8. – CATASTROS Y REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD. -  

De conformidad con la Constitución de la República, 
el Registro de la Propiedad será administrado con-
juntamente entre las municipalidades y la Función 
Ejecutiva a través de la Dirección Nacional de Regis-
tro de Datos Públicos.

Los municipios administran el catastro de bienes in-
muebles, en el área urbana solo propiedad inmueble 
y en el área rural; la propiedad y la posesión, por lo 
que la relación entre Registro de la propiedad y los 
municipios se da en la institución de constituir domi-
nio o propiedad, cuando se realiza la inscripción en 
el Registro de la Propiedad.

CAPÍTULO II

DEL PROCEDIMIENTO, SUJETOS Y RECLAMOS

Art. 9. –VALOR DE LA PROPIEDAD. -  Para establecer 
el valor de la propiedad se considerará en forma obli-
gatoria, los siguientes elementos:

a) El valor del suelo que es el precio unitario de sue-
lo, urbano, determinado por un proceso de compa-
ración con precios de venta de parcelas o solares 
de condiciones similares u homogéneas del mismo 
sector, multiplicado por la superficie de la parcela o 
solar.
 
b) El valor de las edificaciones que es el precio de 
las construcciones que se hayan desarrollado con 
carácter permanente sobre un solar, calculado sobre 
el método de reposición; y,

c) El valor de reposición que se determina aplican-

do un proceso que permite la simulación de cons-
trucción de la obra que va a ser avaluada, a costos 
actualizados de construcción, depreciada de forma 
proporcional al tiempo de vida útil. 

Art. 10. – NOTIFICACIÓN. - Para este efecto, la Di-
rección Financiera notificará a los propietarios de 
conformidad a los artículos 85, 108 y los correspon-
dientes al Capítulo V del Código Tributario, con lo 
que se da inicio al debido proceso con los siguientes 
motivos:
	 Para dar a conocer la realización del inicio 
del proceso de avalúo.
	 Una vez concluido el proceso, para dar a co-
nocer al propietario el valor del avalúo realizado.”

Art. 11.- SUJETO ACTIVO. - El sujeto activo de los im-
puestos señalados en los artículos precedentes es 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Salitre.

Art. 12.-. SUJETOS PASIVOS. - Son sujetos pasivos, 
los contribuyentes o responsables de los impuestos 
que gravan la propiedad urbana, las personas natu-
rales o jurídicas, las sociedades de hecho, las so-
ciedades de bienes, las herencias yacentes y demás 
entidades aun cuando careciesen de personalidad 
jurídica, como señalan los Art.: 23, 24, 25, 26 y 27 
del Código Tributario y que sean propietarios o usu-
fructuarios de bienes raíces ubicados en las zonas 
urbanas del Cantón.

Art. 13.- RECLAMOS Y RECURSOS. - Los contribu-
yentes responsables o terceros que acrediten inte-
rés legítimo tienen derecho a presentar reclamos 
de conformidad con el artículo 392 del COOTAD e 
interponer recursos administrativos previstos en el 
Capítulo V, Título II, de los artículos 115 al 123 del 
Código Tributario”

 CAPÍTULO III

DEL PROCESO TRIBUTARIO

Art. 14. -  DEDUCCIONES, REBAJAS Y EXENCIONES. 
-  Determinada la base imponible, se considerarán 
las rebajas, deducciones y exoneraciones conside-
radas en los Art 503, 510, 520 y 521 del COOTAD y 
demás rebajas, deducciones y exenciones estableci-
das por Ley, para las propiedades urbanas y rurales 
que se harán efectivas, mediante la presentación de 
la solicitud correspondiente por parte del contribu-
yente ante el Director Financiero Municipal, quien 
resolverá su aplicación.

Por la consistencia tributaria, consistencia presu-
puestaria y consistencia de la emisión plurianual es 
importante considerar el dato de la RBU (Remunera-
ción Básica Unificada del trabajador), el dato oficial 



que se encuentre vigente en el momento de legalizar 
la emisión del primer año del bienio, ingresará ese 
dato al sistema, si a la fecha de emisión del segundo 
año no se tiene dato oficial actualizado, se manten-
drá el dato de RBU del año anterior.

Las solicitudes de rebajas y deducciones se podrán 
presentar hasta el 31 de diciembre del año inmedia-
to anterior y estarán acompañadas de todos los do-
cumentos justificativos, Salvo en el caso de deduc-
ciones tributarias de predios que soporten deudas 
hipotecarias que deberán presentar hasta el 30 de 
noviembre.

Art. 15. – ADICIONAL CUERPO DE BOMBEROS. - 
Para la determinación del impuesto adicional que 
financia el servicio contra incendios en beneficio del 
cuerpo de bomberos del Cantón, se determinará su 
tributo a partir del hecho generador establecido, los 
no adscritos se implementará en base al convenio 
suscrito entre las partes de conformidad con el Artí-
culo 6 literal (i) del COOTAD y en concordancia con el 
Art. 33, de la Ley de Defensa Contra Incendios, (Ley 
2004-44 Reg. Of. No. 429, 27 septiembre de 2004); se 
aplicará el 0.15 por mil del valor de la propiedad. 

Art. 16. - EMISION DE TITULOS  DE CRÉDITO.- So-
bre la base de los catastros urbanos la entidad fi-
nanciera municipal ordenará a la oficina de Rentas 
o quien tenga esa responsabilidad la emisión de los 
correspondientes títulos de créditos hasta el 31 de 
diciembre del año inmediato anterior al que corres-
ponden, los mismos que refrendados por la máxima 
autoridad del área financiera Director Financiero, re-
gistrados y debidamente contabilizados, pasarán a 
la Tesorería Municipal para su cobro, sin necesidad 
de que se notifique al contribuyente de esta obliga-
ción. 

Los títulos de crédito contendrán los requisitos dis-
puestos en el Art. 150 del Código Tributario, la falta 
de alguno de los requisitos establecidos en este artí-
culo, excepto el señalado en el numeral 6, causará la 
nulidad del título de crédito.

Art. 17. - LIQUIDACIÓN DE LOS CRÉDITOS. - Al efec-
tuarse la liquidación de los títulos de crédito tributa-
rios, se establecerá con absoluta claridad el monto 
de los intereses, recargos o descuentos a que hu-
biere lugar y el valor efectivamente cobrado, lo que 
se reflejará en el correspondiente parte diario de re-
caudación.

Art. 18. - IMPUTACIÓN DE PAGOS PARCIALES. -  Los 
pagos parciales, se imputarán en el siguiente orden: 

primero a intereses, luego al tributo; y, por último a 
multas y costas.

Si un contribuyente o responsable debiere varios tí-
tulos de crédito, el pago se imputará primero al título 
de crédito más antiguo que no haya prescrito.

Art. 19. -  SANCIONES TRIBUTARIAS. -  Los contribu-
yentes responsables de los impuestos a los predios 
urbanos y rurales que cometieran infracciones, con-
travenciones o faltas reglamentarias, en lo referente 
a las normas que rigen la determinación, administra-
ción y control del impuesto a los predios urbanos y 
rurales, estarán sujetos a las sanciones previstas en 
el Libro IV del Código Tributario.

Art. 20. -	 CERTIFICACIÓN DE AVALÚOS. - La 
entidad de Avalúos y Catastros conferirá la certifi-
cación sobre el valor de la propiedad urbana y pro-
piedad rural vigentes en el presente bienio, que le 
fueren solicitados por los contribuyentes o respon-
sables del impuesto a los predios urbanos y rurales, 
previa solicitud escrita y, la presentación del certifi-
cado de no adeudar a la municipalidad por concepto 
alguno.

Art. 21. -  INTERESES POR MORA TRIBUTARIA. -  A 
partir de su vencimiento, el impuesto principal y sus 
adicionales, ya sean de beneficio municipal o de 
otras entidades u organismos públicos, devengarán 
el interés anual desde el primero de enero del año al 
que corresponden los impuestos hasta la fecha del 
pago, según la tasa de interés establecida de confor-
midad con las disposiciones del Banco Central, en 
concordancia con el Art. 21 del Código Tributario. El 
interés se calculará por cada mes, sin lugar a liqui-
daciones diarias.

CAPITULO IV

IMPUESTO A LA PROPIEDAD URBANA

Art. 22.- OBJETO DEL IMPUESTO. - El objeto del im-
puesto a la propiedad Urbana, el aquel que se impo-
ne sobre todos los predios ubicados dentro de los 
límites de las zonas urbanas de la cabecera cantonal 
y de las demás zonas urbanas del Cantón determina-
das de conformidad con la Ley y la legislación local.

Art. 23.-. SUJETOS PASIVOS. - Son sujetos pasivos 
de este impuesto los propietarios de predios ubica-
dos dentro de los límites de las zonas urbanas, quie-
nes pagarán un impuesto anual, cuyo sujeto activo 
es la municipalidad, en la forma establecida por la 
ley.

Art. 24. - HECHO GENERADOR. -  El catastro regis-
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trará los elementos cualitativos y cuantitativos que 
establecen la existencia del Hecho Generador, los 
cuales estructuran el contenido de la información 
predial, en el formulario de declaración o ficha pre-
dial con los siguientes indicadores generales:

01.-) Identificación predial
02.-) Tenencia
03.-) Descripción del terreno
04.-) Infraestructura y servicios
05.-) Uso y calidad del suelo
06.-) Descripción de las edificaciones

Art. 25.- IMPUESTOS QUE GRAVAN A LOS PREDIOS 
URBANOS. - Los predios urbanos están gravados 
por los siguientes impuestos establecidos en los 
Art. 501 al 513 del COOTAD;

	 1. -	 El impuesto a los predios urbanos

	 2.-	 Impuestos adicionales en zonas de 
promoción inmediata.

Art. 26. –VALOR DE LA PROPIEDAD URBANA. -  
a) Valor del predio.- Los predios urbanos serán va-
lorados mediante la aplicación de los elementos de 
valor del suelo, valor de las edificaciones y valor de 
reposición previstos en el art. 502 del COOTAD; con 
este propósito, el concejo aprobará el plano del valor 
de la tierra, los factores de aumento o reducción del 
valor del terreno por los aspectos geométricos, to-
pográficos, accesibilidad a determinados servicios, 
como agua potable, alcantarillado y otros servicios, 
así como los factores para la valoración de las edifi-
caciones.

El plano de valor del suelo es el resultado de la con-
jugación de variables e indicadores analizadas en la 
realidad urbana como universo de estudio, la infraes-
tructura básica, la infraestructura complementaria y 
servicios municipales, información que permite ade-
más, analizar la cobertura y déficit de la presencia 
física de las infraestructuras y servicios urbanos, 
información, que relaciona de manera inmediata la 
capacidad de administración y gestión que tiene la 
municipal en el espacio urbano. 

Además, se considera el análisis de las caracterís-
ticas del uso y ocupación del suelo, la morfología y 
el equipamiento urbano en la funcionalidad urbana 
del cantón, resultado con los que permite establecer 
los sectores homogéneos de cada una de las áreas 
urbanas. 

Información que cuantificada permite definir la co-
bertura y déficit de las infraestructuras y servicios 
instalados en cada una de las áreas urbanas del can-
tón. 
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Establecidos los sectores homogéneos de cada una de las áreas urbanas, sobre los cuales se realiza la 
investigación de precios de venta real de las parcelas o solares, información que, mediante un proceso de 
comparación de precios en condiciones similares u homogéneas del mismo sector, serán la base para la 
elaboración del plano del valor de la tierra; sobre el cual se determine el valor base por ejes, ó por sectores 
homogéneos. Expresado en el cuadro siguiente:
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Del valor base que consta en el plano del valor de la 
tierra se deducirán los valores individuales de los 
terrenos de acuerdo a la Normativa Municipal de va-
loración individual de la propiedad urbana, el valor 
individual será afectado por los siguientes factores 
de aumento o reducción: Topográficos; a nivel, bajo 
nivel, sobre nivel, accidentado y escarpado. Geomé-
tricos; Localización, forma, superficie, relación di-
mensiones frente y fondo. Accesibilidad a servicios; 
vías, energía eléctrica, agua, alcantarillado, aceras, 
bordillos, red telefónica, recolección de basura y 
aseo de calles; como se indica en el siguiente cua-
dro: 

CCUADRO DE COEFICIENTES DE MODIFICACION 
POR INDICADORES. -

1.- GEOMETRICOS		              COEFICIENTE
1.1.-RELACION FRENTE/FONDO                    1.0 a .94
1.2.-FORMA                                                       1.0 a .94
1.3.-SUPERFICIE	                                      1.0 a .94
1.4.-LOCALIZACION EN LA MANZANA            1.0 a .95

2.- TOPOGRAFICOS    
2.1.-CARACTERISTICAS DEL SUELO            1.0 a 
.95
2.2.-TOPOGRAFIA                                                  1.0 a .95

3.- ACCESIBILIDAD A SERVICIOS          COEFICIENTE                                                         
3.1.-: INFRAESTRUCTURA BASICA                   1.0 a .88
     AGUA POTABLE                                                    
     ALCANTARILLADO                     		     
     ENERGIA ELECTRICA                 		       



3.2.-VIAS                                                           COEFICIENTE
     ADOQUIN                                                     1.0 a .88
HORMIGON	   
ASFALTO	
PIEDRA	
LASTRE	
TIERRA
	
3.3.-INFRESTRUCTURA COMPLEMENTARIA Y SER-
VICIOS	1.0 a .93

ACERAS		
BORDILLOS		
TELEFONO		
RECOLECCION DE BASURA		
ASEO DE CALLES

Las particularidades físicas de cada terreno de acuer-
do a su implantación en la ciudad, en la realidad dan 
la posibilidad de múltiples enlaces entre variables e 
indicadores, los que representan al estado actual del 
predio, condiciones con las que permite realizar su 
valoración individual.

Por lo que para la valoración individual del terreno 
(VI) se considerarán:  (Vsh)  el valor M2 de sector ho-
mogéneo localizado en el plano del valor de la tierra 
y/o deducción del valor individual,  (Fa) obtención 
del factor de afectación, y (S)  Superficie  del terreno 
así:

VI = Vsh x Fa x S

Donde:

VI = VALOR INDIVIDUAL DEL TERRENO
Vsh = VALOR M2 DE SECTOR HOMOGENEO O VA-
LOR INDIVIDUAL
Fa = FACTOR DE AFECTACION
S = SUPERFICIE DEL TERRENO

b.-) Valor de edificaciones

Se establece el valor de las edificaciones que se 
hayan desarrollado con el carácter de permanente, 
proceso que a través de la aplicación de la simula-
ción de presupuestos de obra que va a ser avalua-
da a costos actualizados, en las que constaran los 
siguientes indicadores: de carácter general; tipo de 
estructura, edad de la construcción, estado de con-
servación, reparaciones y número de pisos. En su 
estructura; columnas, vigas y cadenas, entrepisos, 
paredes, escaleras y cubierta. En acabados; reves-
timiento de pisos, interiores, exteriores, escaleras, 
tumbados, cubiertas, puertas, ventanas, cubre ven-
tanas y closet. En instalaciones; sanitarias, baños 
y eléctricas. Otras inversiones; solo como informa-
ción, estos datos no adicionan valor, y son: sauna/
turco/hidromasaje, ascensor, escalera eléctrica, aire 

acondicionado, sistema y redes de seguridad, pis-
cinas, cerramientos, vías y caminos e instalaciones 
deportivas.  
Para el diseño del modelo de valoración de las edi-
ficaciones en base a recomendaciones del Acuerdo 
Ministerial 029-16 se aplica el Método de Reposición, 
en el que se determinaron simulaciones de presu-
puestos de obra que fueron avaluados a costos ac-
tualizados, en los que constaron los siguientes indi-
cadores:
	 Tipo de estructura, edad de la construcción, 
estado de conservación, reparaciones y número de 
pisos.
	 En su estructura; columnas, vigas, entrepi-
so, cubierta.
	 En acabados; pared, contrapiso, revesti-
miento de pisos, revestimiento de pared, revesti-
miento exterior, tumbado, puertas, ventanas, vidrios, 
revestimiento de cubiertas.
	 Otras inversiones; cerramiento, sauna/turco/
hidromasaje, ascensor, aire centralizado, sistema de 
video vigilancia, piscina.

Con los rubros identificados en la localidad. Se reali-
zó el análisis de precios unitarios para la determina-
ción del valor real de las edificaciones.
El precio del rubro adoptado para el cálculo de metro 
cuadrado de construcción se refiere al costo directo, 
es decir no intervienen los costos indirectos que es-
tán constituidos por administración y gastos genera-
les, costos de financiamiento, imprevistos y utilidad 
del constructor.
1.- Precio unitario multiplicado por el volumen de 
obra, da como resultado el costo de rubro. 
2.- Se efectúa la sumatoria de los costos de los ru-
bros.
3.- Se determina la incidencia porcentual de cada ru-
bro en la sumatoria de costos del presupuesto total 
de la obra multiplicado por cien.

Se determinó cuatro tipologías constructivas, en 
base de las características propias de la región y el 
tipo de materiales, así:

	 Hormigón Armado de hasta tres plantas.
	 Hormigón Armado edificio alto de más de 
tres plantas.
	 Estructura metálica.
	 Estructura de Madera.
	 Estructura de Acero
	 Estructura de Caña

A continuación, se exponen los presupuestos tipo 
de acuerdo a cada tipología constructiva:

	 El costo por m2 de la Tipología de Hormigón 
Armado de más de tres plantas será $144541,17; di-
vidimos para 455m2, nos da como resultado $317,67 
dólares por m2 de construcción.
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El costo por m2 de la Tipología Hormigón Armado de hasta tres plantas será $38478.74; dividimos para 117 
m2, nos da como resultado $328,88 dólares por m2 de construcción.
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	 El costo por m2 de la Tipología de Estructura Metálica será $10384,28; dividimos para 41,60m2, nos 
da como resultado $249,62 por m2 de construcción.
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El costo por m2 de la Tipología de Estructura de Madera será $13652,75; dividimos para 100m2, nos da 
como resultado $136,53 por m2 de construcción.
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En cada rango se efectuará el cálculo de la siguiente 
manera:

1.- 	 Precio unitario multiplicado por el volumen 
de obra, da como resultado el costo por rubro.

2.- 	 Se efectúa la sumatoria de los costos de los 
rubros.

Valores que serán asumidos en el cálculo de reposi-
ción por metro cuadrado.

Además, se define la constante de correlación de la 
unidad de valor en base al volumen de obra. Para la 
depreciación se aplicará el método lineal con inter-
valos de dos años, con una variación de hasta el 20% 
del valor y año original, en relación a la vida útil de 
los materiales de construcción de la estructura del 
edificio. Se afectará además con los factores de es-
tado de conservación del edificio en relación al man-
tenimiento de este, en las condiciones de estable, a 
reparar y obsoleto. 

Para proceder al cálculo individual del valor metro 
cuadrado de la edificación se aplicará los siguientes 
criterios: Valor M2 de la edificación = Sumatoria de 
factores de participación por rubro x constante de 
correlación del valor x factor de depreciación x fac-
tor de estado de conservación. 

El valor de la edificación = Valor M2 de la edificación 
x superficies de cada bloque.

Art. 27. -  DETERMINACION DE LA BASE IMPONIBLE. 
-  La base imponible se determina a partir del valor 
de la propiedad, aplicando de las rebajas, deduccio-
nes y exenciones previstas en el COOTAD, Código 
Tributario y otras leyes.

Art. 28. – IMPUESTO ANUAL ADICIONAL A PROPIE-
TARIOS DE SOLARES NO EDIFICADOS O DE CONS-
TRUCCIONES OBSOLETAS EN ZONAS DE PROMO-
CION INMEDIATA. - Los propietarios de solares no 
edificados y construcciones obsoletas ubicadas en 
zonas de promoción inmediata descrita en el art. 
508 del COOTAD, pagarán un impuesto adicional, de 
acuerdo con las siguientes alícuotas:

	 El 1º/oo (uno por mil) adicional que se cobra-
rá sobre el valor de la propiedad de los solares no 
edificados; y, 

	 El 2º/oo (dos por mil) adicional que se cobra-
rá sobre el valor de la propiedad de las propiedades 
consideradas obsoletas, de acuerdo con lo estable-
cido con esta Ley.

El impuesto se deberá aplicar transcurrido un año 
desde la declaración mediante Ordenanza de la zona 
de promoción inmediata, para los contribuyentes 
comprendidos en la letra a). Para los contribuyentes 
comprendidos en la letra b), el impuesto se aplicará 
transcurrido un año desde la respectiva notificación.

Art. 29. -  RECARGO A LOS SOLARES NO EDIFICA-
DOS. -  Es el recargo del dos por mil (2º/oo) anual 
que se cobrará a los solares no edificados, hasta que 
se realice la edificación, para su aplicación se estará 
a lo dispuesto en el art. 507 del COOTAD. 
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Art. 30. -  DETERMINACION DEL IMPUESTO PRE-
DIAL. -  Para determinar la cuantía del impuesto pre-
dial urbano, se aplicará al valor imponible definido 
por la ley, multiplicado por la tarifa aprobada en la 
ordenanza; misma que es de 1.25 ‰ (UNO PUNTO 
VEINTICINCO POR MIL), calculado sobre el valor de 
la propiedad.

Art. 31. - LIQUIDACION ACUMULADA. - Cuando un 
propietario posea varios predios avaluados separa-
damente en la misma jurisdicción municipal, para 
formar el catastro y establecer el valor imponible, se 
sumarán los valores imponibles de los distintos pre-
dios, incluido los derechos que posea en condomi-
nio, luego de efectuar la deducción por cargas hipo-
tecarias que afecten a cada predio. Se tomará como 
base lo dispuesto por el Art 505 del COOTAD.

Art. 32. – ZONAS URBANO MARGINALES. - Están 
exentas del pago de los impuestos a que se refiere 
la presente sección de las siguientes propiedades:

a) Los predios unifamiliares urbano-marginales con 
avalúos de hasta veinticinco remuneraciones bási-
cas unificadas del trabajador en general. 

b) Las zonas urbano-marginales que se encuentren 
definidas por el GAD municipal mediante ordenanza.
Art. 33. - NORMAS RELATIVAS A PREDIOS EN CON-
DOMINIO. - Cuando un predio pertenezca a varios 
condóminos podrán éstos de común acuerdo, o uno 
de ellos, pedir que en el catastro se haga constar se-
paradamente el valor que corresponda a su propie-
dad según los títulos de la copropiedad de conformi-
dad con lo que establece el Art. 506 del COOTAD en 
concordancia con la Ley de Propiedad Horizontal y 
su Reglamento. 

Art. 34. - ÉPOCA DE PAGO. -  El impuesto debe pa-
garse en el curso del respectivo año fiscal. Los pa-
gos podrán efectuarse desde el primero de enero 
de cada año, aún cuando no se hubiere emitido el 
catastro. En este caso, se realizará el pago a base 
del catastro del año anterior y se entregará al contri-
buyente un recibo provisional.  El vencimiento de la 
obligación tributaria será el 31 de diciembre de cada 
año.

Los pagos que se hagan desde enero hasta junio go-
zarán de las rebajas al impuesto principal, de confor-
midad con la escala siguiente:

FECHA DE PAGO     PORCENTAJE DE DESCUENTO	
	
Del   1   al  15  de enero  	                          10%
Del   16 al  31  de enero			   9%
Del   1   al  15  de febrero			   8%
Del   16 al  28  de febrero            		    7%

Del   1   al  15  de marzo			     6%
Del   16 al  31  de marzo			     5%
Del   1   al  15  de abril 			    	   4%
Del   16 al  30  de abril			     	   3%
Del   1   al  15  de mayo		    	   3%
Del   16 al  31  de mayo		    	   2%
Del   1   al  15  de junio			    	   2%
Del   16 al  30  de junio			    	   1%
	
De igual manera, los pagos que se hagan a partir del 
1 de julio, soportarán el 10% de recargo sobre el im-
puesto principal, de conformidad con el Art. 512 del 
COOTAD.

Vencido el año fiscal, se recaudarán los impuestos e 
intereses correspondientes por la mora mediante el 
procedimiento coactivo.

Art. 35.- VALOR DE LA TASA ADMINISTRATIVA.- Se 
establece que el valor de la tasa administrativa para 
predios urbanos es de $3.00 dólares, que serán co-
brados en la emisión de los títulos de los impuestos 
prediales.

Art. 36.- VALORES DE CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 
POR MEJORAS.-   Los valores a recaudar por con-
tribución especial por mejoras realizadas en un sec-
tor o zona por parte del GADMS serán determinados 
de acuerdo al análisis realizado por la Dirección de 
Obras Publicas y Dirección Financiera, que serán co-
brados en la emisión de los títulos de los impuestos 
prediales. 

Art. 37.- VALORES DE TASA POR CONTRIBUCION 
AL IMPUESTO.-   Los valores de la tasa por contribu-
ción al Impuesto se aplicara a aquellos predios que 
tengan un avaluó menor 25 (RUB) remuneraciones 
básicas, y su valor será de $3.00 dólares.

Art. 38.- REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO 
DEL CERTIFICADO DE AVALÚO.-   La solicitud será 
presentada en la dependencia de la Coordinación de 
Avalúos y Catastros, la misma que debe tener la si-
guiente documentación:

Solicitud de trámite
Especie valorada
Copia de ciudadanía y certificado de votación
Copia de pago de impuestos prediales del año en 
curso.
Si el avalúo corresponde una parte del predio, adjun-
tar copia del certificado de desmembración
Planimetría del área total y/o fraccionada geo refe-
renciada (Sistema WGS-84)

Art.  39.- DEL PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGA-
MIENTO DEL CERTIFICADO DE AVALÚO.-   Una vez 
que se han revisado la documentación necesaria 
para el otorgamiento del certificado de avalúo, el 
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proceso interno del trámite es el siguiente:

	 Revisión y análisis de la documentación ad-
junta por parte del Coordinador de Avalúos y Catas-
tros.
	 Revisión, comprobación de la superficie y 
coordenadas geo referenciada del predio total y/o 
fraccionado por parte del Coordinador de Avalúos y 
Catastros.

	 Inspección al predio si el caso lo amerita.
	 Elaboración del Certificado de Avalúo por 
parte del Coordinador de Avalúos y Catastros.

Art.  40.- DURACIÓN DEL TRÁMITE DE CERTIFICA-
DO DE AVALÚO.-   A partir de la entrega de la do-
cumentación el plazo para responder el trámite de 
Certificado de Avalúo, es de 8 días laborables.

Art. 41. -  VIGENCIA. -  La presente Ordenanza entra-
rá en vigencia a partir de su publicación en el Regis-
tro Oficial, gaceta oficial.-

Art. 42.-   DEROGATORIA. - A partir de la vigencia de 
la presente Ordenanza quedan sin efecto Ordenan-
zas y normas de inferior jerarquía que se opongan a 
la misma.

                  Dada y firmada en la sala de sesiones del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Salitre, a los doce días del mes de diciembre 
del 2019.
                       

Abg. Julio O. Alfaro Mieles.  
    ALCALDE DEL  GADM SALITRE

    Abg. Patricio Coello Bajaña.
 SECRETARIO GENERAL.

. 

CERTIFICO: Que la  Ordenanza que Regula la Forma-
ción de los Catastros prediales Urbanos, la Determi-
nación, Administración y Recaudación del Impues-
to a los Predios Urbanos Del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal Del Cantón Salitre, 2020 
-2021, fue discutida y aprobada por el Concejo Can-
tonal del Gobierno Autónomo Descentralizado Muni-
cipal del Cantón Salitre, en sesiones de concejo dis-
tintas, la primera extraordinaria celebrada el 10 de 
Diciembre del 2019, y la segunda ordinaria el 12 de 
Diciembre del 2019, habiendo sido aprobada definiti-
vamente en la última de las sesiones indicadas. 

                                                                                                                                                             
Salitre, 16 de Diciembre del 2019.

Abg. Patricio Coello Bajaña.
SECRETARIO GENERAL

DEL CONCEJO CANTONAL DEL GADMS.

ALCALDÍA MUNICIPAL. VISTOS.- Salitre, a los vein-
te días del mes de Diciembre del dos mil diecinue-
ve, a las  11h00, en uso de las atribuciones que me 
concede el Art. 322 del Código Orgánico de Organi-
zación Territorial, Autonomía y Descentralización, 
SANCIONO, la presente Ordenanza que Regula la 
Formación de los Catastros prediales Urbanos, la 
Determinación, Administración y Recaudación del 
Impuesto a los Predios Urbanos Del Gobierno Autó-
nomo Descentralizado Municipal Del Cantón Salitre, 
2020 -2021, y ordeno su PROMULGACIÓN.

Abg. Julio O. Alfaro Mieles.
ALCALDE DEL GADM SALITRE

Sancionó, firmo y ordenó la promulgación de la Or-
denanza que Regula la Formación de los Catastros 
prediales Urbanos, la Determinación, Administración 
y Recaudación del Impuesto a los Predios Urbanos 
Del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
Del Cantón Salitre, 2020 -2021, el señor Abg. Julio O. 
Alfaro Mieles, Alcalde del cantón Salitre, en la misma 
fecha que se indica.- LO CERTIFICO.- 

Abg. Patricio Coello Bajaña.
SECRETARIO GENERAL

DEL CONCEJO CANTONAL DEL GADMS.
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